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RESOLUCION No. 017-CJ-018-2003- CNTTT'- z 
ga 

CONSTITUCION JURIDICA 

  

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO. Y a 

TRANSPORTE TERRESTRES 00:05 007 

    CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transpcf 
publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto 1996; y, vista la 
solicitud de los Directivos de la Compañía en Formación de Transporte de 
Carga Liviana en Camionetas denominada “ASCAZUBI S. A.”, con domicilio 

en la Provincia de Pichincha, Cantón Cayambe, Parroquia de Ascázubi y 
fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 032-CAJ-CJ-02-CNTTT, de julio 8 del 2003, emitido por la 

Coordinación de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1 La documentación está acorde con los requisitos determinados 
por este Organismo para la emisión de informes previos a la 

Constitución Jurídica de organizaciones de transporte. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, emite. el informe 
técnico ampliado de factibilidad No.2002-015-CJ-DT-CPTP de 4 
de abril del 2.003, previo a la Constitución Jurídica de la 

. Compañía en Formación de Transporte de Carga Liviana en 
Camionetas denominada “ASCAZUBI.” con domicilio en la 
Provincia de Pichincha, Cantón Cayambe, Parroquia de Ascázubi. 

El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 

¡disposiciones de la Ley de Compañía, Códigos Civil y de 
¿ ¿ ¿Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 

2 ¿legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
3  ¡¿ vigentes, con las siguientes observaciones: 

H
R
S
 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 
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. 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 
prestación del servicio de transporte de carga liviana, serán 
autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 

. constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no es 
Á susceptible de negociación. 

/ Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte 
terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de 
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los competentes Organismos de Tránsito. Ho Gel 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 
transporte terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y 
sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 

dictaren los organismos competentes de tránsito.” 

2. La nómina de TREINTA (30) integrantes de esta naciente sociedad, 
conformada de la siguiente manefa: 

PEREZ CORO OSWALDO 

SALCEDO SEGUNDO LUIS 

GORDON SANCHEZ FELIX 

. CAMINO CAMINO AQUILES 

  

   

    

1. 

2. 

3. 

4 

5. MONTENEGRO FLORES EDUARDO 

6. SANCHEZ CADENA LUIS 

7. VEGA GUITIERREZ MARCEL 

8. CUCHICONDOR LANCHIMBA LUIS 

9 . QUILUMBA BORJA PEDRO 

  

10. QUINCHIGUANGO MARTINEZ HERNAN 

11. VISCAINO QUISHPE ELOY 

12. BASTIDAS ALMEIDA HUGO 

13. JIMENEZ CADENA MAX 

14. JIMENEZ JARAMILLO JONAS 

15. PINTA SOTO MAURO 

16. PEREZ CORO LUIS 

17. PINEDA PINEDA SEGUNDO 

18. GOMEZ JARA TEOFILO 

19. CADENA JUAN ANTONIO 

20. SOTELO SUBIA YOVANA 

21. SOTELO SUBIA WILLINGTON 
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22. SOTELO CASTRO ELIAS 

Po 
nar 
e 
y 
an 
Sa 

A 
Are, 

23. COSHICONDOR LANCHIMBA LUIS 

24. ZUÑIGA CUEVA JAIME 

25. MONTENEGRO FLORES MARIO 

26. TAYAN TULCAN JUAN 

27. VEGA PEREZ HILDA 

28. SANTILLAN MANUEL 

29. LOPEZ CABEZAS CESAR 

30. CASTRO CASTRO MARCO 

  

, A 

Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para 

el permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un 
parque automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de 
vida útil vigente. 

RECOMENDACION: 

1. Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad ampliado 
de factibilidad No.2002-015-CJ-DT-CPTP de 4 de abril de 2.003, previo a 

la constitución jurídica de la Compañía en Formación de Transporte de 
Carga Liviana denominada “ASCAZUBI S. A.”, emitido por el Consejo 

Provincial de Tránsito de Pichincha; y, encontrándose el proyecto de 
Estatuto elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de 

Compañías, Código de Comercio y Civil, habiéndose incorporado las 
observaciones indicadas, se puede recomendar al Directorio del 

Organismo, la emisión del Informe Favorable para el acto constitutivo de 

Compañía en Formación de Transporte de Carga Liviana denominada 
“ASCAZUBI S. A.” Provincia de Pichincha, Cantón Cayambe, Parroquia 

de Ascázubi. 

Informe No. 003-CAJ-03-CNTTT, de 24 de septiembre del 2003, 

mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, 
aprueba el informe antes mencionado y recomienda al Directorio 

conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de 
Transporte de Carga Liviana denominada “ASCAZUBI $. A.”, emitido 
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! por el Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, pueda constituirse 
jurídicamente. 

      

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en consecuencia nof implica autorización para operar 

¿ dentro del transporte público, paraí cuyo efecto deberá solicitar el 
1 correspondiente Permiso de Operación a los Organismos de Transporte 

competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jlrffiica, la Compañía quedará sometida 

a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta matfria dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y/más autoridades que sean del caso. 

  

   

    

4. Comunicar con esta resolución a Jos peticionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

» Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 

Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su 
Décimo Novena Sesión Ordinaria, celebrada el día 3 de octubre del 2003. 
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